Comité Permanente de Evaluaciones
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El propósito de este comité es asesorar al sistema de BVSD sobre los problemas del distrito relacionados con las evaluaciones.  El comité:

· Redactará un juego de normas y la visión del distrito sobre las evaluaciones e identificará las prioridades de trabajo de BVSD en las evaluaciones.

· Definirá las responsabilidades de evaluación de los distintos niveles dentro del sistema (estado, distrito, escuela, aula).

· Asesorará a los maestros del distrito sobre el diseño e implementación de las iniciativas sobre las evaluaciones.

· Evaluará continuamente el progreso hacia las metas de evaluación descritas en el Plan de Mejoramiento del Distrito así como los requisitos federales y del estado que sean pertinentes.

El trabajo de este comité abarcará tres fases:

	Fase I:
	Desarrollar una especie de “plan de ruta” de las evaluaciones que se hacen en BVSD que incluya principios clave y una amplia visión sobre las evaluaciones
	Mayo 2010 – junio 2011

(provisionalmente)

	Fase II:


	Desarrollar un plan detallado y operativo basado en el “plan de ruta”
	

	Fase III:


	Guiar, informar, intensificar y evaluar la implementación del plan
	


Los futuros miembros de este comité permanente deben comprometerse a lo siguiente:

· Asistir a una reunión nocturna esta primavera: 5/6, 4:30-7:30 PM*

· Servir en el comité durante tres años

· Leer materiales o hacer algún trabajo entre las reuniones

*Los maestros recibirán el pago de currículo por asistir a las reuniones fuera de las horas de su contrato.

Para formar parte de este comité, les pedimos que llenen la solicitud de la página siguiente.  El plazo para presentar las solicitudes es el 12 de abril de 2010.  Los solicitantes serán notificados el 19 de abril de 2010.

Se elegirán quince miembros para este comité que consistirá de un administrador de cada nivel (primaria, intermedia, preparatoria), tres padres (preferiblemente uno de cada nivel) y tres maestros de cada nivel.

Solicitud: Comité Permanente de Evaluaciones de BVSD

El plazo de presentación de las solicitudes es el 12 de abril de 2010.  Los solicitantes serán notificados el 19 de abril de 2010.
Nombre:

Teléfono: 
E-mail:

Puesto que ocupa (maestro, administrador, padre, otro):

Área de contenido y/o nivel de grado (si es pertinente):

Escuela o localidad: 

Número de años en BVSD (si es pertinente): 

Por favor responda a las siguientes preguntas:

1) ¿Por qué quiere formar parte de este comité?

2) Describa cualquier desarrollo profesional en que haya participado que estuviera relacionado con evaluaciones.

3) ¿Cuál considera que es el propósito más importante de las evaluaciones y por qué?

4) ¿Con cuál principio o valor relacionado con las evaluaciones no estaría usted dispuesto a ceder?

5) ¿Qué otra cosa le gustaría que supiéramos al evaluar su solicitud para formar parte de este comité?

Presente su solicitud a Lucy Simpson en Currículo, Evaluaciones e Instrucción

lucy.simpson@bvsd.org
Las solicitudes serán revisadas de forma anónima.  Los miembros serán elegidos de acuerdo a los siguientes criterios:

· Representación geográfica

· Representación de todos los niveles/áreas de contenido

· Diversidad de valores y perspectivas sobre las evaluaciones

· Diversidad de experiencia

